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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2I A60 2025

La SubprocuradurÍa de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del 0rdenamiento Terr¡tor¡al de la

Ciudad de México, con fundamento en los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, IV y Xl, 6 fracc¡ón
lV, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 1, 2 fracción ll, 3, 4, 5 l fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2025-2935-SOT-
920, relacionado con la denuncia presentada ante este 0rganismo descentralizado, emite la presente Resolución
considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Con fecha 07 de mayo de 2025, una persona que en apego al artÍculo '186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la

lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a solicitar que sus datos
personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunció ante esta lnstituc¡ón presuntos

incumplimientos en materia de construcción y ambiental (ruido), por los trabajos de construcción que se llevan a

cabo en calle Moras número 749, colonia Acacias, Alcaldía Benito Juárez; la cual fue admitida mediante Acuerdo

de fecha 20 de mayo de 2025

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zó el reconocimiento de hechos, solic¡tudes de información a

las autoridades competentes, así como acciones de promoción del cumplim¡ento voluntario y requer¡mientos a la

persona responsable, y se informó a la persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los artículos
5 fracción Vl, I 5 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV BlS, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental
y del Ordenamiento Ter¡torial de la Ciudad de México, asÍ como 85 de su Reglamento

ANÁLIsIs Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDIcAS APLICABLES

En el presente expediente se anal¡zó la normatividad aplicable en materia de construcción y ambiental (ruido), como

es: la Ley Ambiental de la Ciudad de lr4éxico, publicada el I I de julio de 2024 en la Gaceta oficial de la Ciudad de

l\¡éxico, el Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de lr4éxico y la Norma Ambienlal para el entonces D¡strito

Federal NAD F-005-AL,lBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permis¡bles de

emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distr¡to Federal

(ahora Ciudad de México)

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente
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l. En materia de construcción (demolición y ampliación)

De conformidad con el artículo 47 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México, se establece que
para constru¡r y/o ampliar, el prop¡etar¡o, poseedor del inmueble o en su caso el Director Responsable de obra y
los Corresponsables, previo al inicio de los trabajos, t¡enen la obligación de registrar la Manifestación de

Construcción correspondiente

Asimismo, de conformidad con el artÍculo 55 del citado Reglamento establece que la licencia de construcción
especial es el documento que expide la Alcaldía a través de ¡a Plataforma Digital antes de construir, ampliar,
modificar, reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación

Ahora bien, en fecha 04 de agosto de 2025 se realizí el reconocimiento de hechos por el personal adscrito a esta
Subprocuraduría por el cual hizo constar mediante acta c¡rcunstanc¡ada que en el lugar objeto de denuncia, se

observó una construcción preexistente de tres niveles de altura, al cual le realizan trabajos de demolición, al ¡nterior
se constató material constructivo y traba.jadores de la obra, no se observó letrero con los datos de dichos trabajos.-

Durante la diligencia referida en el párrafo que antecede, se notificó el oficio dirig¡do al propietario, poseedor,

encargado y/o D¡rector Responsable de la Obra objeto de denuncia, emplazándolo para que aportara pruebas y se
manifestara respecto a los hechos denunciados. En respuesta, mediante escrito presentado en oficialía de Partes
de esta ProcuradurÍa, en fecha 08 de agosto del año en curso, una persona que se ostentó como prop¡etario del

inmueble ob.jeto de investigación, realizó diversas manifestaciones cons¡stentes en "...realice elTrámite; Begistro
de Manifestación Tipo A en 2024, (adjunto dicho documento) para poderla habitar Se iniciaron los trabajos de

remodelación bajo supervisión en el mes de julio de 2024 encontrando muros cuarteados, goteras que venían de

la azotea, mot¡vo por el cual se realizaron únicamente algunos trabajos. Actualmente la remodelación esta SIN

ACTIVIDAD, estoy realizando trámites para una LICENCIA ESPECIAL que me permita realizar demolic¡ón de muros,
y la instalac¡ón de un elevador...". Asimismo, aportó en copia simple la siguiente documentación

Registro de l\rlanifestación lipo A, folio 037 4, de fecha 22 de mayo de 2024, para los trabajos de consistente

lvlemoria Técnica descriptiva y Protección a colindancias
Planos arquitectónicos. -------------

k Ahora bien, con relación al Registro de N¡anifestación de Construcción presentado por el part¡cular, es de señalar
que el artículo 5l fracción l, inciso b) del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de l¿léxico, establece que

la Manifestación de Construcción Tipo A, se tramita para llevar a cabo proyecto consistentes en "...Ampliación de

una vivienda unifamiliar, cuya edificación original cuente con licencia de construcc¡ón, reg¡stro de obra ejecutada
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en: En la planta baja se hará el cambio de loseta del PISP en un área de I62 m2, renovac¡ón de escalera

interior de planta baja a nivel superior de herrería y concreto en un área de 40 m2, camb¡o de zaguán
principal y cambio de puerta de acceso con re.ja de metal de l0 metros lineales y cambio de ventanas.----
Constancia de alineamiento y/o Número oficial, con número de folio 0621 de fecha '16 de mayo de 2023.--
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o registro de manifestación de construcción, siempre y cuando no se rebasen: el área total de 120 m2
deconstrucción, incluyendo la ampliación, dos niveles, 5.5 m de altura y claros libres de 4 m..."

Al respecto, dicho Registro de Manifestación de Construcción no ampara los trabajos construct¡vos constatados
en el reconocimiento de hechos, cons¡stentes en los trabajos de demolición, por lo que el documento idóneo para

acreditar dichos trabajos debió ser la Licencia de Construcción Especial para demolición. Asimismo, es de señalar
que el part¡cular, manifestó que llevará a cabo la construcción de un elevador, por lo que de conformidad con el

artículo 57 inciso Vlll, establece también se requiere de una Licencias de Construcción Especial, para "...

insta,aciones o modificaciones en edificaciones existenteg de ascensores paru peÍsonas,...o cualquier otro
m ec an¡ smo d e tr an sporte electro - mecán¡ co..."

Por otro lado, a efecto de mejor proveer, se solic¡tó a la Dirección de Normatividad para el Desanollo Urbano de la

Alcaldía Benito Juárez, informar si cuenta con el registro de manifestación de construcción, constancia de

alineamiento y/o número oficial, memoria descriptiva del proyecto arquitectónico y planos arqu¡tectónicos,
proyecto de protección a colindancias. En respuesta, la Dirección en comento, informó que no localizó ninguna

documentac¡ón en mater¡a de construcc¡ón; no obstante, mediante oficio DGJG NU/DNDU/6605/2025, de fecha 28

de mayo de 2025 sol¡citó a la Dirección Calificadora de lnfracc¡ones y Ver¡f¡cación Administrativa de esa Alcaldía,

para que en el ámbito de su competencia realice una visita de verif¡cación por los posibles trabajos en materia de

construcción. -- - -

Adicional a lo ya señalado, y con el propósito de contar con mayores elementos de análisis, personal adscrito a

esta Entidad realizó un análisis multitemporal con la herram¡enta Google ltilaps, como resultado de dicho análisis,

se adv¡erte que desde marzo de 2O2l hasta octub¡e de 2024, se observa un inmueble preexistente de tres n¡veles

de los cuales el tercer nivel se encuentra remetido, sin embargo, de las imágenes obtenidas en el reconocim¡ento

de hechos realizado en agosto de\2025, se adv¡erten ¡ntervenciones de demolición en el inmueble, tal y como se

adv¡erte en las siguientes imágenes:

Marzo 2021
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octubre 202

Fuente: Google Maps

Reconoc¡miento de

Hecho agosto 2025

De lo antes expuesto, se concluye que los trabajos de construcc¡ón (demolición y ampliación) que se ejecutan en

el inmueble ubicado en Calle Moras número 749, colon¡a Acacias, Alcaldía Benito Juárez, no cuentan con Licencia
de Construcción Especial para demolición ni con Registro de l\4anifestación de Construcción emitido por la Alcaldía
Benito Juárez, en contravención con lo dispuesto en los artículos 47 y 55 del Reglamento de Construcciones para

la Ciudad de l\4éxico. - - - - ---

Corresponde a la Dirección General Jurídica, Gobierno y Normatividad Urbana de la Alcaldía Benito Juárez, enviar
el resultado de la visita de verificación sol¡citada mediante oficio DGJGNU/DNDU/6605/2025, e informar si impuso
alguna medida de seguridad y sanción aplicable; enviando a esta Subprocuraduría la resolución administrativa
emitida al efecto
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Al respecto, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta oficial de la Ciudad
de México el 18 de julio de 2024, establece que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y
límites de emisión de ruido establecidos en las normas aplicables. En ese mismo orden de ideas, el artículo 2'14 de
la Ley en comento, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de ruido, que rebasen las normas oficiales
mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de lr4éxico.-------

Del mismo modo, la norma ambiental NADF-005-AMBT-20I3 establece las condiciones de medición y los límites
máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro
del territorio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales serán de 63 dB(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60
dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de recepción, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A)

de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la

vÍa pública en las inmediaciones de la fuente emisora

De las constancias que obran en el exped¡ente, en fechas 03 y 06 de jun¡o de 2025, personal adscrito a esta unidad
admin¡strativa hizo constar med¡ante acta circunstanciada de llamada telefónica que se estableció comunicación
con la persona denunciante, acordando cita para el día lunes 09 de junio de 2025, entre las'14:00 y 14:30 horas.--

En atención a Io anter¡or, en fecha 09 de junio de 2025, en los horarios señalados por la persona denunciante se

acudió al sitio a fin de realizar la respectiva medición de ruido, sin embargo, la persona denunciante no atendió la

llamada telefónica, personal adscrito a esta unidad adm¡n¡strativa realizó el reconocimiento de hechos donde
constató un predio parcialmente demolido, sin que se percibieran ruidos generados por dichas actividades, razón
por la que no se realizó medición de emisiones sonoras.----

Posteriormente, en otro reconocimiento de hechos realizado en fecha 04 de agosto de 2025 se constataron trabajos
constructivos por lo que se percibieron ru¡dos generados por dichas act¡vidades.

Durante la dil¡gencia referida en el párrafo que antecede, se notificó el oficio dirigido al propietario, poseedor,

encargado y/o Director Responsable de la 0bra objeto de denuncia, emplazándolo para que aportara pruebas y se

manifestara respecto a los hechos denunciados. En respuesta, mediante escrito presentado en fecha 08 de agosto

del año en curso, una persona que se ostentó como propietario del inmueble objeto de investigación, manifestó "...

El Horar¡o de trabajo que se tiene planeado de 8:00 a 17:00 horas (se adjunta e, presupuesto, de calendario de

actividades y nuevos documentos) donde se tiene contemplado cumplir con la norma ambiental NADF-005-AMBT-

2013...", asimismo, aportó en copia simple, la siguiente documentacion:

Programa Calendarizado de Acciones para mit¡gación de ruido en obra, el cual establece el periodo de de

los trabajos constructivos, de agosto a diciembre de 2025, en el que señala como horar¡os de trabajo de

lunes a viernes de 7:00 a 20:00 horas y sábados de 08:00 a l3:00 horas.
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De lo antes expuesto, se concluye que de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta
unidad administrativa, se perc¡bieron emisiones sonoras generadas por trabajos constructivos en el predio ubicado
en Calle Moras número 749, colonia Acacias, Alcaldía Benito Juárez; sin embargo, con el fin de promover el

cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas, se exhortó al Encargado, Propietario, Poseedor y/o Director
Responsable de la Obra a llevar a cabo las acciones necesarias tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las
emisiones sonoras, de conformidad con lo establecido en la Norma Ambiental para el entonces D¡strito Federal
NADF-OO5-AM BT-20I 3

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados y la valoración de las pruebas que ex¡sten en el expediente
en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS de la Ley orgánica de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción X y 89 del Reglamento
de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México,
de aplicación su pletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

'1. Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta unidad admin¡strat¡va, en

el predio ubicado en Calle lr4oras número 749, colonia Acacias, AlcaldÍa Benito Juárez, se constataron
trabajos construct¡vos de demolición y ampliación, además se percibieron emisiones sonoras generadas
por dichos trabajos.

2. Los trabajos constructivos de demolición y ampliación que se realizan en el predio, no contaron con
Licencia de Construcc¡ón Especial para demolición ni con Registro de Manifestación de Construcción
emitido por la Alcaldía Benito Juárez, en contravenc¡ón con lo dispuesto en los artículos 47 y 55 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

3. Corresponde a la Dirección General Juríd¡ca, Gobierno y Normatividad Urbana de la AlcaldÍa Benito Juáre
enviar el resultado de la v¡sita de verificación sol¡c¡tada mediante oficio DGJGNU/DNDU/6605/2025, e

informar si impuso alguna medida de seguridad y sanción aplicables; enviando a esta Subprocuraduría la

resolución administrat¡va emitida al efecto.------- ----

4. Con el fin de promover el cumpl¡miento voluntario de las disposiciones jurídicas, se exhortó al Encargado,

Propietario, Poseedor y/o D¡rector Responsable de la Obra a llevar a cabo las acciones necesarias,
tendientes a prevenir, evitar y/o minimizar las emisiones sonoras, de conformidad con lo establecido en la
Norma Ambiental para el entonces D¡strito Federal NADF-005-Al\4BT-201 3. -------- - - - -

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al

estudio de los documentos que ¡ntegran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
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emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autor¡dades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nstrumento es de

resolverse y se

PBIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el artículo
27 fracción lll de la Ley orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de

México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General Juríd¡ca,

Gobierno y Normatividad Urbana de la AlcaldÍa Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado que

antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JurÍdicos para su archivo y

resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la SubprocuradurÍa de

Ordenam¡ento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, de

conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS,5 fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones
I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México,'1,2 fracción ll,3,4,5l fracc¡ones l, Xll y 96 primer párrafo de su Reglamento.

tt
SSJ/MA JCH

CIUDAD DE MÉXICO

mtqP

Medellín 202, piso 5, colonia Roma sur, alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06000, ciudad de México

Paot.mx T.555265 0780 ext I3621
Página 7 de 7


